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 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA   

Garagoa, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)   

 

 

 La conducta del demandado de guardar silencio dará lugar a la aplicación del 

artículo 97 del C.G.P. y, en consecuencia, en el momento procesal oportuno se 

presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la demanda, 

salvo que la ley le atribuya otro efecto.   

  

Por Secretaría solicítese al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

la fijación de una fecha para la realización de la prueba de ADN. De no existir 

convenio ente el ICBF y el INML y C.F., deben dejarse las constancias respectivas 

cada vez que se gestione lo referente a la asignación de cita.  

 

Nuevamente se le indica a la Representante legal de la niña, que debe presentar 

la solicitud de amparo de pobreza cumpliendo los requisitos exigidos legalmente. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

La Juez,   

  

    

OLGA LUCÍA GUÍO DÍAZ   

    

Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado Nº 092 del catorce 

(14) de diciembre de 2023.    

 

 

Martha Lucía Ortiz Cruz  

Secretaria 
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